




EXPEDIENTE No 012-2017-00104-01 
DTE: MIGUEL ANTONIO MARTIN OVALLE  
DDO: COLPENSIONES  

 

3 

 

 

 

-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.- 

- SALA LABORAL- 

 

Magistrada Ponente: DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

El apoderado de la parte demandante dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación contra la 

sentencia proferida por esta Corporación el diez (10) de julio de dos 

mil diecinueve (2019), dado el resultado desfavorable a sus intereses. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

En reiterada jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia – Sala 

de Casación Laboral, se ha dicho que el interés económico para  

recurrir  en  casación  está  determinado por el agravio que sufre el 

impugnante con la sentencia recurrida, que tratándose del 

demandante se traduce en el monto de las pretensiones que hubiesen 

sido negadas por la providencia que se intenta revocar, en ambos 

casos, teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del 

interesado frente al fallo de primer grado.1 

 

                                                           

1 Auto de 6 de febrero de 2019 Rad. 82226. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 86 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, “Sólo serán susceptibles del 

recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de ciento 

veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente”, 

que a la fecha del fallo de segunda instancia (10 de julio de 2019), 

asciende a la suma de $99.373.920, toda vez que, el salario mínimo 

legal mensual vigente para esta anualidad corresponde a $828.116. 

 

Así, el interés jurídico del demandante para recurrir en casación, se 

encuentra determinado por el monto de las pretensiones que le fueron 

adversas en el fallo de segunda instancia luego de revocar la sentencia 

proferida por el A- quo. 

 

Dentro de las mismas se encuentra el reconocimiento y pago de la 

pensión de vejez desde julio de 2013, a favor del señor MIGUEL 

ANTONIO MARTIN OVALLE.  

 

Una vez revisado el presente proceso por esta Sala de Decisión, fue 

remitido al grupo liquidador de actuarios creado por el Acuerdo PSAA 

15 – 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el cálculo 

respectivo2. 

 

Efectuada la liquidación correspondiente y una vez verificada por esta 

Corporación, se tiene que arrojó la suma de $212.365.334 guarismo 

que supera los ciento veinte (120) salarios mínimos mensuales 

legales vigentes, para conceder el recurso el cual se ajusta a derecho. 

 

En consecuencia, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 

86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, SE CONCEDE el 

                                                           

2Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15-10402 de 2015 liquidaciones fl. 171. 
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recurso extraordinario de casación interpuesto por el apoderado del 

demandante MIGUEL ANTONIO MARTIN OVALLE. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, D.C., Sala de Decisión Laboral. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

Magistrada 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 
 

 

 

 

Proyectó: Claudia Pardo V.  
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H. MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
  

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 012-2017-00104-

01, informando que el apoderado de la parte demandante dentro del 

término de ejecutoria interpusieron recurso extraordinario de 

casación, contra el fallo proferido por esta Corporación el diez (10) de 

julio de dos mil diecinueve (2019).  

 
 
Lo anterior para lo pertinente.  

 
 
Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020).    

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA ROCÍO IVONE PARDO VALENCIA 
Escribiente Nominado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SALA LABORAL 
 
 
Bogotá D.C.,    siete   ( 7 ) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
 
El apoderado de la parte demandante interpuso, recurso extraordinario de casación, 
dentro del término de ejecutoria, contra el fallo proferido en esta instancia el veintitrés 
(23) de octubre de dos mil diecinueve (2019), dado el resultado desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
 

En el presente asunto la sentencia de primera instancia absolvió a la demandada de 
todas y cada una de las pretensiones incoadas por la parte actora; decisión que fue 
apelada por la parte demandante y confirmada por esta Corporación en segunda 
instancia  
 
 
Para cuantificar el interés jurídico del recurso extraordinario de casación interpuesto 
por la parte demandante, debemos decir que estas recaen sobre las pretensiones de 
la demanda que no le fueron reconocidas o en su defecto reconocidas en menores 
proporciones a las solicitadas, es decir, en este caso, la diferencia que se causa con 
ocasión al reconocimiento de una pensión en el Régimen de Ahorro Individual con el 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida.  
 
 
Por lo anterior, luego de haber realizado las operaciones aritméticas correspondientes 
se observa lo siguiente: 

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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INCIDENCIA FUTURA 
Fecha de Nacimiento     03/02/62 
Fecha  de calculo de las mesadas proyectadas 23/10/19 
Edad a la Fecha de la Sentencia 62 
Expectativa de Vida 19,9 
Numero de Mesadas Futuras (13 mesadas) 258,7 
Valor Incidencia Futura   $ 1.603.982.116,55 

 
 
Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que debió pagársele al demandante en caso 
de una eventual condena a la demandada asciende a la suma de $ 1.603.982.116,55 
suma que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandante. 
 
SEGUNDO:  En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
Magistrada 

 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  
Magistrado 
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H. MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
 
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 11001310501320180027601, 
informándole que el apoderado de la parte demandante dentro del término de 
ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida 
por esta Corporación el veintitrés (23) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
 
 
 

LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO  
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
LPJR 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SALA LABORAL 
 
 
Bogotá D.C.,   siete (7) de julio de dos mil veinte (2020) 
  
 
El apoderado de la parte demandada en audiencia interpuso recurso extraordinario 
de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el seis (6) de noviembre de dos 
mil diecinueve (2019), dado su resultado desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 

 
 

El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró que el demandante se 
desempeñó durante su vida laboral en la Cristalería Peldar en actividad de alto riesgo 
durante el periodo comprendido entre el 3 de noviembre de 1978 y el 1 de febrero de 
2001 por estar expuesto a sustancias cancerígenas, asimismo, condeno a la 
demandada a pagar los puntos adicionales de cotización a pensiones, debido a la 
actividad de alto riesgo desarrollada que se ejerció desde el 3 de noviembre de 1978 
hasta el 1 de febrero de 2001 tal como se encuentra establecido en el artículo 5 del 
decreto 1281 de 1994.  
 
Por otra parte, declaró probada la excepción de prescripción y condenó a la 
administradora colombiana de pensiones Colpensiones a reconocer pensión especial 
de vejez por exposición a sustancias cancerígenas desde el 28 de septiembre de 2014 
en un monto equivalente a $2.588.970 mensuales junto con los incrementos anuales 
año tras año y a cancelar la diferencia de $368.567 causada entre la pensión 
reconocida y la decretada con dicho fallo, asimismo, el pago de $23.189.887 como 
retroactivo, decisión que fue apelada por los apoderados de las partes demandadas y 
modificada por esta Corporación en segunda instancia. 
 

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En consecuencia, el interés jurídico para acudir en casación por parte de la parte 
demandada Cristalería Peldar S.A., recae sobre las condenas que le fueron impuestas 
con las resultas del proceso, esto es las siguientes sumas de dinero:  
 

Concepto  Valor  
Condena del 6 % mensual sobre los salarios 
percibidos por el demandante debidamente 
indexados a la fecha del fallo de 2 da instancia  

$ 60.843.281,25 
 

TOTAL   $ 60.843.281,25 

 
Por lo anterior, el interés jurídico para acudir en casación por parte de la demandada, 
recae sobre las condenas que le fueron impuestas con las resultas del proceso, esto 
es $ 60.843.281,25 suma que no supera los 120 salarios mínimos exigidos para 
recurrir en casación.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el recurso de casación impetrado por la parte demandada 
Cristalería Peldar S.A. 

 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ   
Magistrada 

 
 
 
 

 
EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  

Magistrado 
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H. MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO  
 
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 11001310502020170063201, 
informándole que la parte demandada en audiencia, interpuso recurso extraordinario 
de casación contra la sentencia proferida por esta Corporación el seis (6) de noviembre 
de dos mil diecinueve (2019). 
 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C.,  siete (7) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
 
 
 
 

LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO  
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
LPJR 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.- 

- SALA LABORAL- 

 

 
Magistrada Ponente: DRA. DIANA MARCELA CAMACHO 

HERNANDEZ 

 

 
Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

El apoderado de la demandada PORVENIR S.A. dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación1 contra la 

sentencia proferida por esta Corporación el diecisiete (17) de julio de dos 

mil diecinueve (2019),2 dado el resultado desfavorable a sus intereses. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

En reiterada jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia – Sala de 

Casación Laboral, se ha dicho que el interés económico para recurrir en 

casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la 

sentencia recurrida, que tratándose del demandado se traduce en la 

cuantía de las condenas económicamente impuestas, en ambos casos, 

teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del interesado frente 

al fallo de primer grado.3 

                                                           

1 Recurso de casación, folio 77 del expediente. 
2 Fallo de segunda instancia, folio 74 del expediente. 
3 Auto de 22 de marzo de 2017 Rad. 76494 
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Por su parte y de conformidad con lo establecido en el artículo 86 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en el que preceptúa 

que: “Sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos 

cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el salario 

mínimo legal mensual vigente”, y que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (17 de julio de 2019), asciende a la suma de $99.373.920, toda 

vez que, el salario mínimo legal mensual vigente para esta anualidad 

corresponde a $828.116. 

 

Así, el interés jurídico de la demandada PORVENIR S.A. para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las condenas 

impuestas en el fallo de segunda instancia luego de modificar la sentencia 

proferida por el a-quo.4 

 

Dentro de dichas condenas se encuentra el pago del retroactivo pensional 

desde el 5 de julio de 2008 al 19 de abril de 2013, correspondiente a 13 

mesadas, dineros que deben ser indexados desde el 20 de abril de 2013 

al 17 de julio de 2019, es decir hasta la fecha del fallo de segunda 

instancia para determinar el interés de la parte recurrente. 

 

Al cuantificar las condenas obtenemos: 

 

CONCEPTO VALOR 

Retroactivo $98.885.881,55 

Indexación $30.032.565,oo 

TOTAL $128.918.446,55 

 

 

 

Efectuada la liquidación correspondiente, se obtiene el valor total de 

$128.918.446,55 guarismo que supera los ciento veinte (120) salarios 

mínimos mensuales legales vigentes para conceder el recurso. 

                                                           

4 Fallo de primera instancia, folio 67 del expediente. 
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En consecuencia, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 86 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por 

el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, SE CONCEDE el recurso 

extraordinario de casación interpuesto por el apoderado de la parte 

demandada PORVENIR S.A. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, D.C., Sala de Decisión Laboral. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el apoderado de la demandada PORVENIR S.A. 

  

SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 
Magistrada 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS          
 

Magistrado   
 
 

 
 

Proyectó: Claudia Pardo 
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H. MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
  

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 030-2018-

00026-01, informando que el apoderado de la parte demandante 

dentro del término de ejecutoria interpusieron recurso 

extraordinario de casación, contra el fallo proferido por esta 

Corporación el diecisiete (17) de julio de dos mil diecinueve (2019).  

 
 
Lo anterior para lo pertinente.  

 
 
Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020).    

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA ROCÍO IVONE PARDO VALENCIA 
Escribiente Nominado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SALA LABORAL - 

 

 
Magistrada Ponente: DRA. DIANA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 
Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 
El apoderado de la parte demandante dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación1 contra el 

fallo proferido por esta Corporación el cuatro (04) de septiembre de 

dos mil diecinueve (2019),2 dado el resultado desfavorable a sus 

intereses. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 

En reiterada jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia – 

Sala  de  Casación  Laboral,  se  ha dicho que el interés económico 

para  recurrir  en  casación  está  determinado por el agravio que 

sufre el impugnante con la sentencia recurrida, que tratándose del 

demandante se traduce en el monto de las pretensiones que 

hubiesen sido negadas por la providencia que se intenta revocar, 

                                                           

1 Recurso de casación, folio 406 en audiencia. 
2 Fallo de segunda instancia, folio 405 del expediente. 
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teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del interesado 

frente al fallo de primer grado.3 

 

Por su parte, el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social preceptúa que: “sólo serán susceptibles del 

recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 

ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente”, de manera pues que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (04 de septiembre de 2019), el salario mínimo legal 

mensual vigente para esta anualidad correspondía a $828.116, 

teniendo como resultado de los 120 salarios, la suma de 

$99.373.920.   

 
Así, el interés jurídico de la parte demandante para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las 

pretensiones que le fueron negadas al recurrente en el fallo de 

segunda instancia, luego de confirmar la decisión proferida por el a-

quo.4  

 

Dentro de las mismas se encuentra, la indemnización por despido 

injusto, entre los periodos 1 de febrero de 2001 al 10 de marzo de 

2015, no hay lugar a liquida los perjuicios morales y materiales, 

todas vez que dentro del plenario los mismo no se encuentras 

determinados. 

 

Una vez revisado el presente proceso por esta Sala de Decisión, fue 

remitido al grupo liquidador de actuarios creado por el Acuerdo PSAA 

15 – 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el cálculo 

respectivo.5 

 

                                                           

3 Auto de 6 de febrero de 2019 Rad. 82226. 
4 Fallo de primera instancia, folio 393 del expediente. 
5Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15-10402 de 2015 liquidaciones fl. 406. 
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Efectuada la liquidación correspondiente únicamente para 

cuantificar el interés para recurrir en casación y una vez verificada 

por esta Corporación, se obtiene la suma de $24.299.662,88 

guarismo que no supera los ciento veinte (120) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes, para conceder el recurso el cual se 

ajusta a derecho. 

 
En consecuencia, por no reunir los requisitos establecidos en el 

artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, SE NIEGA el 

recurso extraordinario de casación interpuesto por el apoderado de 

la parte demandante. 

 

DECISIÓN 
 
 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá, D.C., Sala de Decisión Laboral. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante. 

 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

DIANA MARECLA CAMACHO FERNANDEZ 

Magistrada 
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EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS   

Magistrado 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

Proyectó: Claudia Pardo V. 
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H. MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 
 

 
 
  

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 039-2016-

00653-01, informando que el apoderado de la parte demandante, 

interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido 

por esta Corporación el cuatro (04) de septiembre de dos mil 

diecinueve (2019). 

  

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020).    

 

 

 

 

CLAUDIA ROCÍO I. PARDO VALENCIA 

Escribiente Nominado 
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Rad. No. 04  2015 00478 01 
Alfonso Narváez Medina 

VS  UGPP  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA 

 
 SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
ASUNTO POR RESOLVER 

 
Se procede a resolver la viabilidad del recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la entidad demandada UGPP, contra el fallo 
proferido por esta Corporación el día tres (03) de julio de dos mil 
diecinueve  (2019).  

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el 
impugnante con la sentencia acusada, tratándose del demandante, 
corresponde al monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas  por 
la sentencia que se intenta impugnar, y respecto del demandado, se 
traduce en la cuantía de las condenas impuestas.1 

 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 86 del Código Procesal 

del Trabajo  y de la Seguridad Social, son susceptibles del recurso de 
casación, los procesos cuya cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que 
a la fecha del fallo de segunda instancia (03 de julio de 2019) ascendía a 
la suma de $99.373.920,  toda vez que el salario mínimo legal mensual 
vigente para esa anualidad era de $828.116  

 
En ese orden de ideas, el interés jurídico para recurrir en casación 

por parte de la UGPP, se determina por las condenas impuestas en el fallo 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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de segunda instancia, luego de modificar el ordinal primero de la 
sentencia apelada y confirmarla en lo demás. 
 

Así las cosas, las mismas corresponden al reconocimiento y pago de 
la pensión proporcional de jubilación causada el 16 de noviembre de 
1991 y exigible al 9 de diciembre de 2008, en 14 mesadas pensionales al 
año,  la cual es compartida con la mesada pensional que le reconoce 
Colpensiones. 

 
  Efectuadas las operaciones aritméticas correspondientes 

conforme se observa a folio 851 del plenario, obtenemos $40.908.894, por 
concepto de retroactivo de las diferencias pensionales entre la mesada 
que le reconoce Colpensiones  y la reconocida en esa sentencia, 
generado desde el 08 de julio de 2011 al  03 de julio de 2019 cuando se 
profirió el fallo de segunda instancia, debidamente indexada.   

 
Y la incidencia futura, conforme a la Resolución 1555 del 30 de julio 

de 2010 de la Superintendencia Financiera de Colombia, por medio de la 
cual se actualizan las tablas de mortalidad, se advierte que la expectativa 
de vida del demandante, [quien nació el 9 de diciembre de 1948 y que 
para el año 2019, contaba con 70 años de vida], es de 15.3 años, que 
multiplicados por 14 mesadas, arroja un total de 214.2 mesadas futuras, 
que multiplicada por el valor de la diferencia pensional para el año 2019,  
nos resulta  $67.355.833.- 

 
Montos que sumados nos resulta un total de $108.264.726, cifra que 

supera ampliamente el monto exigido por el Artículo 86 del Código 
Procesal del Trabajo, de 120 salarios mínimos legales mensuales.   Por lo 
tanto, es procedente el recurso interpuesto por la demandada UGPP. 

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., SALA DE DECISIÓN LABORAL,  
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RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación 
interpuesto por la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP. 

 
SEGUNDO: En firme este proveído, remítase el expediente a la Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, para el surtimiento 
del recurso. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 
Magistrado 

 
YOLANDA D. 
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H. MAGISTRADO DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 04 2015 00478 01, 
informándole que el apoderado de la parte demandada, interpuso en tiempo 
recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida por esta 
Corporación el día tres (03) de julio de dos mil diecinueve (20019). 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
Bogotá D.C.,  trece (13) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
 

YOLANDA DUITAMA REYES 
Escribiente Nominado 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR CLOVIS VELASQUEZ 

CABALLERO  CONTRA  PORVENIR S.A.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 2 de junio de 2020.  

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presenten proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDANTE, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo periodo a la parte 

DEMANDADA.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día trece (13) de agosto de dos mil 

veinte (2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL SEGUIDO POR JOSÉ MANUEL PINEDA 

GONZALEZ CONTRA  FIDUCOLDEX S.A.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 65 del Código de 

Procedimiento Laboral, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la 

EJECUTANTE contra el auto de primera instancia proferido el 13 de diciembre de 

2019. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presenten proveído, los que se otorgan de manera común a EJECUTANTE y 

EJECUTADA. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día trece (13) de agosto de dos mil 

veinte (2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

 -SALA LABORAL- 

 

Magistrada Ponente: DRA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

El apoderado de la parte demandada interpuso, dentro del término 

legalmente establecido, recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido en ésta instancia el veintitrés (23) de octubre  de dos mil diecinueve 

(2019), dado su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (23 de octubre de 2019) ascendía a la suma de $99.373.920, toda 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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vez que el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad era de 

$828.116.  

 

Así las cosas el interés jurídico de la parte accionada para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por las condenas que le fueron 

impuestas en el fallo de segunda instancia luego de modificar el numeral 

sexto del ordinal primero de la decisión proferida por el a-quo. 

 

Dentro de las mismas se encuentra el reconocimiento y pago las cesantías, 

intereses a las cesantías, prima de servicios, compensación en dinero de las 

vacaciones, sanción por no consignación de las cesantías de que trata el 

articulo 99 ley 50 de 1990, indemnización moratoria por el no pago oportuno 

de las prestaciones sociales articulo 65 CST, y los aportes a seguridad social 

en pensiones  por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2013 hasta 

el 21 de julio de 2014, junto con los intereses de mora correspondientes, a 

favor de la señora JEANETTE AMPARO GONZÀLEZ RODRÌGUEZ. 

 

El mencionado proceso fue remitido al grupo liquidador de actuarios creado 

por el acuerdo PSAA 15- 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el 

cálculo correspondiente.2 

 

Al realizar el cálculo correspondiente arrojó la suma de $61.997.999,87 

guarismo que  no supera los 120 salarios mínimos legales vigentes para 

conceder el recurso. 

 

En consecuencia, y al no hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se niega el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por el apoderado de la parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

                                                           
2Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15- 10402 de 2015 liquidación fl 102. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar el recurso extraordinario de casación interpuesto por el  

apoderado de la parte demandada. 

 

SEGUNDO: En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

 

 

 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
Magistrado 

 

 

 

Proyecto: YCMR 
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H. MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 05201600452 01, 

informándole que el apoderado de la parte demandada dentro del término 

de ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido en ésta instancia el veintitrés (23) de octubre  de dos mil diecinueve 

(2019) 

 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

 

CRISTINA MUÑOZ RODRIGUEZ 

Oficial Mayor 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR LUIS ALFONSO LARA SANCHEZ 

CONTRA  COLPENSIONES.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE LA CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida el 19 de 

febrero de 2020. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presenten proveído, los que se otorgan de manera común a DEMANDADA y 

DEMANDANTE. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día trece (13) de agosto de dos mil 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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veinte (2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 
Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaria, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, de la determinación señalada por medio de este proveído, si considera 

a bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA 

 
 SALA LABORAL 

 
M. P. : Dra.  DIANA MARCELA FERNANDEZ CAMACHO 

 

Bogotá D.C., siete (7) de julio del dos mil veinte (2020) 

  

Procede la Sala a resolver la viabilidad del  recurso 

extraordinario de casación interpuesto por el apoderado judicial 

del demandante, contra el fallo proferido en esta instancia, el 

veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve (2019).  

 
A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

La Jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia, señala que el interés jurídico para 

recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el 

impugnante con la sentencia acusada, tratándose del 

demandante, corresponde al monto de las pretensiones que 

hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar.1 

 

Con arreglo al Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y 

de la Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación 

los procesos cuya cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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la fecha del fallo de segunda instancia (24 de julio de 2019) 

ascendía a la suma de $99.373.920, toda vez que el salario mínimo 

legal mensual vigente para esa anualidad era de $828.116.-  

 

En ese orden, el interés jurídico para recurrir en casación del 

demandante, se determinará por las pretensiones que le fueron 

denegadas en el fallo de segunda instancia luego de revocar la 

sentencia proferida por el A quo, más la apelación contra el fallo 

proferido por el A quo.  

 

Dichos pedimentos consisten en declarar la existencia de un 

contrato de trabajo a término indefinido entre el demandante y 

la Entidad Demandada, desde el 27 de abril de 2010 hasta el 30 

de junio de 2012; a pagar al actor las cesantías, sanción por no 

consignación de las cesantías, intereses a las cesantías, sanción 

por no pago de intereses a las cesantías, prima de servicios, 

vacaciones, indemnización moratoria desde el 01 de julio de 2012 

hasta que se efectúe el pago correspondiente, el cálculo 

actuarial por el no pago de los aportes pensionales durante la 

relación laboral, prima de antigüedad, prima de vacaciones, 

prima de navidad, prima semestral, auxilio de transporte, auxilio 

de alimentación y diferencias salariales.  

 

Así las cosas, efectuadas las operaciones aritméticas 

correspondientes, obtenemos: 

  

PRETENSIONES VALOR $ 

Cesantías 2.093.298 
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Sanción por no consignación de cesantías 15.798.950 

Intereses a las cesantías 157.839 

Sanción por no pago de intereses a las cesantías 157.839 

Prima de servicios 1.315.329 

Vacaciones 657.664 

Aportes pensionales desde 27-04-2010 al 30-06-2012 

(cálculo actuarial) 

20.210.029 

 

Indemnización Moratoria ($32.081 diarios)  82.736.899 

TOTAL LIQUIDACION 123.127.847 

  

La liquidación anterior arroja la suma de $123.127.847; cifra 

que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en 

casación, sin que sea necesario cuantificar las demás 

pretensiones.   Por  lo tanto, resulta procedente el precitado 

recurso.    

 

DECISION: 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., SALA DE DECISIÓN LABORAL,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por el apoderado del demandante EDUARD CAMILO 

RUIZ GUARÍN. 

 

SEGUNDO: En firme este proveído, remítase el expediente a 

la Sala de Casación laboral de la Corte Suprema de Justicia para 

el surtimiento del recurso. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ  

Magistrado 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

YOLANDA D.  
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H. MAGISTRADA DRA.  DIANA MARCELA FERNANDEZ CAMACHO 

 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 007 2017 00344  01, 
informándole que el apoderado de la parte demandante, interpuso en 

tiempo recurso extraordinario de casación contra la sentencia 

proferida por esta Corporación, el veinticuatro (24) de julio de dos mil 
diecinueve (2019). 

 
Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

YOLANDA DUITAMA REYES 

Escribiente Nominado 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR MARÍA HERLINDA PEDREROS 

DE MORENO  CONTRA  UGPP.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE LA CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida el 3 de 

marzo de 2020. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presenten proveído, los que se otorgan de manera común a DEMANDADA y 

DEMANDANTE. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día trece (13) de agosto de dos mil 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 08201500513  01 
 

veinte (2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 
Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaria, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, de la determinación señalada por medio de este proveído, si considera 

a bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Bogotá D.C., diez y siete (17) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARIA AURORA 

DOMINGUEZ LASCARRO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES. Rad. 11001 31 05 010 2013 00501 02. 
 

AUTO 
 

Se informa que en la audiencia celebrada el 09 de marzo de 2020, por medio de la 

cual el juzgado de primera instancia adelantó la audiencia de que trata el artículo 80 

del C.P.T. y de la S.S., el respectivo medio magnético visible a folio 495 presenta 

inconsistencias, pues al efecto, el mismo no contiene la grabación de dicha diligencia, 

lo que impide adelantar en forma completa el estudio del presente asunto, razón por 

la cual se ordena requerir en forma inmediata al Juzgado de origen, diez (10) Laboral 

del Circuito de Bogotá, para que remita la información debidamente cotejada por 

correo electrónico, con el fin abordar el estudio de la presente decisión. Para tales 

efectos, se debe seguir los lineamientos y protocolos de bioseguridad indicados en 

los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura y las directrices 

impartidas por la Dirección Seccional de Administración Judicial. 

 

Los correos electrónicos dispuestos para tal fin, son los siguientes: 

des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR CATALINA APARICIO ALONSO  

CONTRA  BANLINEA S.A.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 11 de marzo de 2020.  

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presenten proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo periodo a la parte 

DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 13201900396  01 
 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día trece (13) de agosto de dos mil 

veinte (2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR SANITAS EPS  CONTRA  ADRES.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE y 

DEMANDADA, contra la sentencia de primera instancia proferida el 26 de febrero 

de 2020; igualmente se estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a 

favor de la PASIVA de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L.  

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presenten proveído, los que se otorgan de manera común a DEMANDADA y 

DEMANDANTE. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día trece (13) de agosto de dos mil 

veinte (2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 
Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaria, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR LUZ STELLA JIMENEZ GARCÍA  

CONTRA  PAR ISS EN LIQUIDACIÓN.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 65 del Código de 

Procedimiento Laboral, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la 

DEMANDANTE contra el auto de primera instancia proferido el 19 de diciembre de 

2019. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presenten proveído, los que se otorgan de manera común a DEMANDANTE y 

DEMANDADA. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día trece (13) de agosto de dos mil 

veinte (2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LEONIDAS 
CARREÑO OVALLE contra CORTAZAR Y GUTIERREZ LTDA. Rad. 11001 
31 05 015 2014 00482 02. 
 

AUTO 
 

Se informa que en la audiencia celebrada el 14 de febrero de 2020, por medio de la 

cual el juzgado de primera instancia adelantó la audiencia de que trata el artículo 80 

del C.P.T. y de la S.S., el respectivo medio magnético visible a folio 465 presenta 

inconsistencias, pues al efecto, el mismo no contiene la grabación de dicha diligencia, 

lo que impide adelantar en forma completa el estudio del presente asunto, razón por 

la cual se ordena requerir en forma inmediata al Juzgado de origen, Quince (15) 

Laboral del Circuito de Bogotá, para que remita la información debidamente 

cotejada por correo electrónico, con el fin abordar el estudio de la presente decisión. 

Para tales efectos, se debe seguir los lineamientos y protocolos de bioseguridad 

indicados en los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura y las 

directrices impartidas por la Dirección Seccional de Administración Judicial. 

 
Los correos electrónicos dispuestos para tal fin, son los siguientes: 

des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 



EXPEDIENTE No. 15201800395  02 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL SEGUIDO POR GLADYS ALVARADO 

MANOSALVA   CONTRA  PAR ISS EN LIQUIDACIÓN.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 65 del Código de 

Procedimiento Laboral, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la 

EJECUTADA contra el auto de primera instancia proferido el 12 de marzo de 2020. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presenten proveído, los que se otorgan de manera común a EJECUTANTE y 

EJECUTADA. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día trece (13) de agosto de dos mil 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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veinte (2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA 

 
 SALA LABORAL 

 
 

M.P.: Dra. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 
Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020)                            

 

ASUNTO POR RESOLVER 

 
Corresponde a la Sala resolver la viabilidad del recurso 

extraordinario de casación formulado por el apoderado de la 

parte demandada, contra la sentencia proferida por esta 

Corporación el día 24 de julio de 2019. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme con lo establecido en el Artículo 86 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, “sólo serán 

susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda 

de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente”, 

que a la fecha del fallo de segunda instancia (24 de julio de 2019), 

ascendía a la suma de $99.373.920, toda vez que el salario mínimo 

legal mensual vigente para esa anualidad era de $828.116.-  

 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico 

para recurrir”, que de forma clara la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, lo ha interpretado como el perjuicio 

que sufre la parte afectada con la sentencia impugnada, 

definiéndose para el demandante, en las pretensiones que no 

hubieren sido acogidas y para el demandado por las condenas 



 

 

 

 

4 

 

 

Rad. No. 026 2017 00364 01 
Edwin Hernán García Carmona Vs.  

Nexarte Servicios Temporales 

 

impuestas en su contra.  En ambos casos teniendo en cuenta los 

recursos de apelación que hubieren sido interpuestos.1 

 

Con miras a determinar el valor del interés jurídico para 

recurrir ante la Corte, cabe anotar que la sentencia de primer 

absolvió a la demandada de todas las pretensiones incoadas en 

su contra por el accionante;  decisión que fue apelada por el 

apoderado de la parte demandante, siendo revocada por esta 

Corporación al resolver el recurso de alzada. 

 

En consecuencia, para la demandada el interés jurídico 

para recurrir en casación equivale a las condenas impuestas en 

su contra, efectuadas las operaciones aritméticas 

correspondientes conforme se observa a folio 299 del plenario, 

obtenemos la suma de $46.347.959.09, cifra que NO supera los 120 

salarios mínimos exigidos para recurrir en casación; por lo tanto, 

no es procedente el recurso interpuesto por la parte demandada. 

 

DECISION 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., SALA DE DECISIÓN LABORAL,  

 

 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Rad. No. 026 2017 00364 01 
Edwin Hernán García Carmona Vs.  

Nexarte Servicios Temporales 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por el apoderado de la demandada NEXARTE 

SERVICOS TEMPORALES S.A. 

 

SEGUNDO: En firme este proveído, continúese con el trámite 

procesal correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

Magistrada 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 

 

 
 



 

 

 

 

4 

 

 

Rad. No. 026 2017 00364 01 
Edwin Hernán García Carmona Vs.  

Nexarte Servicios Temporales 

 

H. MAGISTRADA DRA.  DIANA MARCLA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 026 2017 00364 01 
informándole que el apoderado de la parte demandada, interpuso en 
tiempo, recurso extraordinario de casación contra la sentencia 

proferida por esta Corporación, el día veinticuatro (24) de julio de dos 
mil diecinueve (2019).   

 
Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C.,  siete (7) de julio de dos mil veinte (2020)                            

 

 

 

YOLANDA DUITAMA REYES 

Escribiente Nominado 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR RITO ANTONIO MORENO 

GARCIA   CONTRA  POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Cumplido lo dispuesto en auto precedente y, atendiendo los parámetros fijados por 

el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 de 4 de junio de 20201, así como las 

directrices del H. Consejo Superior de la Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-

11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de 

mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se dispone correr traslado para 

alegatos de segunda instancia a los extremos procesales por el término de cinco (5) 

días, iniciando con la parte recurrente DEMANDANTE, vencido el plazo anterior y 

a partir del día siguiente, se concede el mismo periodo a la DEMANDADA.  

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día trece (13) de agosto de dos mil 

veinte (2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rad. No. 035 2016 00631 01 

ALBERTO  PEÑA DIAZ 
VS  BAVARIA  S.A. 

 

 
 
H. MAGISTRADO DR.   LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 035 2016 00631 01, 
informando que el apoderado de  la  parte  demandada,  interpuso en tiempo 
recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida por esta 
Corporación, el 24 de julio de 2019. 

 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
 
 

YOLANDA DUITAMA REYES 
Escribiente Nominado 
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ALBERTO  PEÑA DIAZ 
VS  BAVARIA  S.A. 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA 

 
 SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

ASUNTO POR RESOLVER 
 

Corresponde a la Sala decidir la procedencia del recurso 
extraordinario de casación interpuesto por el apoderado de la 
Demandada BAVARIA S.A., contra la sentencia proferida por esta 
Corporación el 24 de julio de 2019, dado su resultado adverso. 

 
 A efectos de disponer  lo pertinente, se hacen las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el 
impugnante con la sentencia acusada; tratándose del demandante, 
corresponde al monto de las pretensiones que no fueron acogidas, y 
respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las condenas 
impuestas.1 

 
De acuerdo con el Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de 

la Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos 
cuya cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de 
segunda instancia (24 de julio de 2019), ascendía a la suma de 
$99.373.920, toda vez que el salario mínimo legal mensual vigente para 
esa anualidad era de $828.116.-  

 
En el caso bajo estudio, el interés jurídico para recurrir en casación 

por parte del demandado corresponde a las condenas impuestas en el 
fallo de segunda instancia, luego de modificar el ordinal primero de la 
sentencia apelada y confirmar en  lo demás la decisión proferida por el A 
quo.  

 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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ALBERTO  PEÑA DIAZ 
VS  BAVARIA  S.A. 

 

Dichas condenas corresponden a reconocer y pagar al actor, el 
retroactivo por concepto de diferencias pensionales causadas desde el 
28 de abril de 2012, por valor de $104.783.053.2.-  

 
La cifra anterior supera ampliamente el monto exigido por el 

Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo, de 120 salarios mínimos 
legales mensuales para recurrir en casación.  

 
DECISIÓN 

 
  En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SALA DE DECISIÓN LABORAL, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación 
interpuesto por la entidad BAVARIA S.A.  

 
SEGUNDO:   En firme este proveído, remítase el expediente a la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, para el surtimiento del 
recurso. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 
Magistrada 

YOLANDA D. 



TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 38 2019 00725 01 

 

Magistrado ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: MARTHA LUCIA SANDOVAL LACHE  

Demandado:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá D .C. diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO  

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado al Despacho, presentado por la parte 

demandante, mediante el cual solicita “…solicito se dé impulso al proceso de la 

referencia …”, se aprecia que el presente proceso fue repartido el 17 de junio del 

2020 y  se encuentra en turno para ser señalado de acuerdo al orden de llegada al 

Despacho, por lo cual una vez le corresponda se procederá a fijar fecha para emitir 

la decisión que en derecho corresponda. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado  
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

 -SALA LABORAL- 

 

Magistrada Ponente: DRA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

El apoderado de la parte demandante dentro del término legal establecido, 

interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta 

instancia el nueve (09) de octubre de dos mil diecinueve (2019), dado su 

resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 
Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (09 de octubre de 2019) ascendía a la suma de $99.373.920, toda 

vez que el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad era de 

$828.116.  

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionante para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las pretensiones que 

le fueron negadas al recurrente en el fallo de segunda instancia, luego de 

confirmar la decisión proferida por el a-quo.  

Dentro de las mismas se encuentra el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria por el no pago oportuno de las prestaciones sociales de que trata 

el articulo 65 CST, a favor del señor GONZALO CHAPARRO. 

 

Al cuantificar las pretensiones se obtiene: 

 

INDEMNIZACION MORATORIA 

Fecha Inicial Fecha Final No. Días 
Sanción Moratoria 

Diaria 
Total Sanción 

22/04/2016 22/04/2018 720 $ 201.747,00 $ 145.257.840,00 

VALOR TOTAL  $ 145.257.840,00 

 

 

 

Guarismo éste, que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en 

casación.  

 

En consecuencia, al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 

43 de la Ley 712 de 2001, se concede el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

D.C., Sala de Decisión Laboral, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandante. 
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SEGUNDO: En firme este proveído, remítase el expediente a la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, para el surtimiento del 

recurso, previas las anotaciones a que haya lugar. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

 

 

 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
Magistrado 

 

 

 
Proyecto: YCMR 
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H. MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 20201700731 01, 

informándole  que el apoderado de la parte demandante, dentro del 

término de ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra el 

fallo proferido en esta instancia el nueve (09) de octubre de dos mil 

diecinueve (2019). 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020). 
 

 

 

 

 

CRISTINA MUÑOZ RODRIGUEZ 

Oficial Mayor 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SALA LABORAL 
 
 
Bogotá D.C.,   siete  (7) de   julio de dos mil veinte (2020). 
 
 
Los apoderados de las partes demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMNISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS OLD MUTUAL S.A., interpusieron 
recursos extraordinarios de casación, dentro del término de ejecutoria, contra el fallo 
proferido en esta instancia el dieciséis (16) de octubre de dos mil diecinueve (2019), 
dado el resultado desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia absolvió a las demandadas de 
todas y cada una de las pretensiones incoadas por la parte actora; decisión que fue 
apelada por la parte demandante y revocada en segunda instancia por esta 
Corporación.  
 
Al respecto, la Sala de Casación Laboral en providencia de fecha cuatro (4) de marzo 
del dos mil quince (2015), Radicado No. 66744 AL4048-2015, con ponencia del 
Magistrado GUSTAVO HERNANDO LÓPEZ ALGARRA, precisó que los fondos privados 
administradores de pensiones, no tienen interés para recurrir en casación, por lo 
siguiente: 

 
“Dispone el artículo 90 de la Ley 100 de 1993, en conjunto con los artículos 1 y 

4 del decreto 656 de 1994, que los fondos del RAI son sociedades de carácter 
previsional, cuyo objeto exclusivo es la administración y manejo de las cotizaciones y 
pensiones derivadas de dicho régimen de pensiones. 

 
En el RAI, cada afiliado tiene a su nombre una cuenta individual de ahorro 

pensional, y el conjunto de dichas cuentas constituyen un patrimonio autónomo 
                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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propiedad de los afiliados, denominado fondo de pensiones, independiente del 
patrimonio de la entidad administradora, siendo responsabilidad de la administradora, 
con su patrimonio, garantizar el pago de un rentabilidad mínima al fondo de pensiones 
(artículo 60 de la Ley 100 de 1993, y 48 de la Ley 1328 de 2009). La misma norma 
prevé que de los aportes que hagan los afiliados y empleadores, sus rendimientos 
financieros, y los subsidios del Estado cuando a ello hubiere lugar, una parte se 
capitalizará en la cuenta individual de ahorro pensional de cada afiliado, otra parte se 
destinará al pago de las primas de seguros para atender las pensiones de invalidez y 
de sobrevivencias y la asesoría para la contratación de la renta vitalicia, financiar el 
fondo de solidaridad pensional, y cubrir el costo de administración de dicho régimen. 

 
(…) 
 
Por su lado, los Bonos Pensionales, constituyen aportes destinados a contribuir 

a la conformación del capital necesario para financiar las pensiones de los afiliados al 
sistema general de pensiones, y de cara al régimen de pensiones de ahorro individual 
con solidaridad, representan en dinero el traslado a la entidad administradora de los 
tiempos de cotización que efectuó el afiliado en el anterior sistema pensional, bien sea 
en el ISS, en cajas de previsión social o en cualesquiera entidades que administraba 
pasivos pensionales. Estos bonos se deben representar en pesos; son nominativos, 
pero se expiden a nombre de los afiliados al sistema, y son endosables a favor de las 
entidades administradoras o aseguradoras con destino al pago de las pensiones; se 
mantienen en custodia por las sociedades administradoras de fondos de pensiones 
hasta que se rediman; y devengan intereses a cargo del emisor (artículo 116 de la Ley 
100 de 1993, en conjunto con el artículo 13 del Decreto 1299 de 1994). Constituyen 
pues el mecanismo para habilitar el tiempo efectivo laboral o el cotizado, y con ello 
conformar el capital necesario para disfrutar de una pensión de vejez. 

 
Es decir, el afiliado es el titular tanto de las cuentas de ahorro 

individual, como de los dineros depositados en ellos, así como de sus 
rendimientos financieros, y del Bono Pensional; mientras que la 
administradora de fondos de pensiones actúa, como su nombre lo indica, 
como se regente, sin confundir su propio patrimonio con los montos que se 
encuentran a nombre del afiliado. 

 
En este sentido, cuando la sentencia de segunda instancia ordenó a la SAFP 

protección S.A., como consecuencia de la declaratoria de nulidad del traslado de la 
actora del ISS a la administradora de fondos de pensiones y cesantías Protección S.A., 
el traslado al ISS de <<todos los valores que hubiere recibido con motivo de la 
afiliación de la actora, como cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la 
aseguradora, con todos sus frutos e intereses como lo dispone el artículo 1746 del 
C.C., esto es, con los rendimientos causados>>, no hizo otra cosa que instruir a ésta 
sociedad para que el capital pensional que administra de la actora, sea retornado al 
ISS, para que, como otrora, asuma de nuevo el rol de administradora de pensiones de 
la accionante, y con dichos valores financie la pensión de vejez que debe tramitar y 
otorgar por disposición del juez colegiado. 

 
Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte recurrente 

fue el hecho de habérsele privado de su función de administradora del régimen 
pensional de la actora, en tanto que dejaría de percibir a futuro los rendimientos por 
su gestión, perjuicios estos que, además de no evidenciarse en la sentencia de segunda 
instancia, no resultan tasables para efectos del recurso extraordinario, como si lo sería 
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frente al ISS, por cuanto resultó condenada al reconocimiento y pago de la pensión de 
vejez de la accionante, que dicho sea de paso, con su silencio manifestó conformidad 
con la decisión, pues no la recurrió en casación, teniendo la posibilidad de hacerlo...”. 
 

Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por la Sala de Casación 
Laboral, se torna improcedente el recurso de casación interpuesto por las partes 
demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMNISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS OLD MUTUAL S.A.  
 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el recurso de casación interpuesto por los apoderados de las 
partes demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMNISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS OLD MUTUAL S.A 
 
SEGUNDO: En firme este proveído, prosígase con el trámite correspondiente.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  
Magistrado 
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LPJR 

 
 
 
H. MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
 
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 11001310503820160029401, 
informándole que los apoderados de las partes demandadas SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. y ADMNISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS OLD 
MUTUAL S.A., dentro del término de ejecutoria, manifestaron interponer recurso 
extraordinario de casación contra la sentencia proferida por esta Corporación el 
dieciséis (16) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 
 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
  
 
 
 
 
 

LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO  
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
LPJR 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 013-2019-00507-01 

 
Demandante:                 PILAR ARRAZOLA GARCIA 

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBINA DE PENSIONES –
COLPENSIONES Y OTROS. 

 
Bogotá D.C. diecisiete (17) de julio dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación presentado 

por la apoderada de la parte demandada, frente al fallo emitido el 12 de marzo de 

2020, así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES. 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRALADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a correr a partir 

del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el término a 

favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte demandante. 

El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá la 

sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

  



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 014-2018-00478-02 

 
Demandante:                 LUIS ANTONIO ORTIZ ROJAS 

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES. 

 
Bogotá D.C. diecisiete (17) de julio dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación presentado 

por el apoderado de la parte demandante, frente al auto emitido el 21 de octubre de 

2020. 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRALADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la parte demandante y apelante, término que empieza a correr a partir 

del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el término a 

favor de la parte demandante, empieza a correr el traslado para la parte demandada. 

El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá la 

sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

  



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 016-2018-00192-01 

 
Demandante:                 MARTHA GLORIA SERNA RODRIGUEZ  

Demandada:  COLMENA SA- COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA 

 
Bogotá D.C. diecisiete (17) de julio dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación presentado 

por el apoderado de la parte demandante, frente al fallo emitido el 05 de junio de 

2020. 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRALADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la parte demandante y apelante, término que empieza a correr a partir 

del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el término a 

favor de la parte demandante, empieza a correr el traslado para la parte demandada. 

El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá la 

sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105- 015-2018-00203-01 

 
Demandante:                 SILVIO JURADO DIAZ 

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES. 

 
Bogotá D.C. diecisiete (17) de julio dos mil veinte (2020). 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación presentado 

por el apoderado de la parte demandante, frente a la decisión emitida el 13 de febrero 

de 2020. 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRALADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la parte demandante y apelante, término que empieza a correr a partir 

del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el término a 

favor de la parte demandante, empieza a correr el traslado para la parte demandada. 

El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá la 

sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 004-2018-00705-01 

 
Demandante:                 LUIS ALFREDO QUINTANA NARANJO  

Demandada:  PAR TELECOM Y SUS TELEASOCIADAS Y OTROS 

 
Bogotá D.C. diecisiete (17) de julio dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta 

en favor de la parte demandante, frente al fallo emitido el 9 de junio de 2020. 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRALADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

término que empieza a correr de manera conjunta a partir del día siguiente a la 

ejecutoria de esta providencia. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el 

siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtido el antedicho traslado, se proferirá la 

sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

  



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 004-2019-00476-01 

 
Demandante:                 EFRAIN LEMES ESCOBAR 

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A.  

 
Bogotá D.C. diecisiete (17) de julio dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta 

en favor de COLPENSIONES frente al fallo emitido el 10 de marzo de 2020. 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRALADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

término que empieza a correr de manera conjunta a partir del día siguiente a la 

ejecutoria de esta providencia. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el 

siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtido el antedicho traslado, se proferirá la 

sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 



































  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
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EXP. No. 033 2018 00197 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA 

CLAUDIA JOSEFINA ZERDA AGUIRRE CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A.  

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EXP. No. 026 2019 00256 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUZ MILA 

CARDONA ARCE CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EXP. No. 026 2018 00362 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARTHA 

VICTORIA OSORIO BONILLA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EXP. No. 022 2018 00223 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA 

TERESA SALAZAR ROMERO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  Y ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EXP. No. 035 2018 00233 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE FLOR EDITH 

RAMÍREZ ORTIZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTÍAS. 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 005 2017 00825 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LILIANA 

OROZCO VILLEGAS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS. 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 029 2018 00612 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE RODRIGO 

CAMILO ESPINOSA SÁNCHEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS. 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 003 2018 00564 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ALIRIO URIBE 

MUÑOZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 018 2018 00408 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE NANCY 

STELLA ALBA DÍAZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  Y ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 032 2018 00745 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE FERNANDO 

FEDERICO FEHRMANN NUÑEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 023 2019 00179 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE FERNANDO 

GARCÍA ROZO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  Y COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTÍAS. 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 030 2018 00276 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA 

CLAUDIA CORREAL MELO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 023 2019 00043 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE INÉS SIERRA 

QUIROGA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  Y ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 024 2018 00482 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARTHA 

PATRICIA GARCÍA VALDERRAMA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A.  Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 013 2018 00357 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA 

CONSUELO ZAMBRANO MOSQUERA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A.  Y OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 035 2017 00751 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUIS 

ERNESTO ROMERO ROJAS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 038 2018 00243 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ROSALBA 

GALVIS MANTILLA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 013 2019 00006 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE SONIA 

ESPERANZA PARDO ORTIZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y OLD MUTAL PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 031 2019 00426 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARGARITA 

DEL CARMEN GUERRERO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 037 2017 00765 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JAVIER 

MONROY PRADA CONTRA JOSÉ DEL CARMEN SIERRA REYES Y MUNDIAL 

DE TORNILLOS S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 025 2018 00410 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUZ 

BRUNILDE BAUTISTA GUZMÁN CONTRA FONDO DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES – FONCEP. 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 003 2019 00204 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JORGE 

ENRIQUE VARGAS MUÑOZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

  

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 003 2018 00249 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JOSÉ 

HUMBERTO CONTRERAS PRADA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y CRISTALERÍA PELDAR 

S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 020 2019 00515 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUIS FELIPE 

CARRILLO GARCÉS CONTRA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP. 

  

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 025 2014 00177 02 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE VALENTÍN 

QUINTERO GÓMEZ CONTRA WEATHERFORD SOUTH AMERICA INC Y 

WETHERFORD COLOMBIA LTDA. 

  

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 007 2017 00660 02 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JENNY 

ANDREA PRIETO PORTILLA CONTRA HORNEROS S.A.S. 

  

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 017 2017 00424 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ADRIANA 

PATRICIA RAMOS JIMÉNEZ CONTRA CONSTRUCTORA ARGAMA S.A.S., 

ASECON S.A.S. Y EDIFICIO ÁPICE 97. LLAMADO EN GARANTÍA: COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 019 2016 00557 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LILIA 

LEONOR HERNÁNDEZ CARRILLO CONTRA JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. LITIS CONSORCIO NECESARIO SEGUROS DE 

VIDA SURAMERICANA S.A. – SURA. 

  

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 034 2017 00160 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE YANIRA 

OSPINA MELO CONTRA QUAD GRAPHICS COLOMBIA S.A.S. 

  

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 012 2017 00233 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JORGE 

ANTONIO RUEDA SANTOS CONTRA JOHNSON Y JOHNSON DE COLOMBIA 

S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 023 2017 00392 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LIGIA 

CUENCA CUENCA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y MÓNICA REYES DE REYES.  

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 011 2018 00197 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUIS 

ALFREDO RAMÍREZ ACEVEDO CONTRA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP. 

  

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 020 2019 00315 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JOSÉ 

FRANCISCO BUSTO GAMBA CONTRA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP. 

  

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 011 2018 00265 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE FRANCISCO 

JAVIER DUQUE ISAZA CONTRA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP. 

  

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 023 2019 00042 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE HÉCTOR 

GARZÓN GAITÁN CONTRA FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA. 

  

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 020 2019 00245 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MYRIAM 

LUCÍA VALENCIA QUICENO CONTRA FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA. 

  

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 023 2019 00015 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARCO 

AURELIO GARCÍA CONTRA FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA. 

  

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 025 2017 00306 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUIS 

EDUARDO ARENAS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

  

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 024 2018 00512 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE GUSTAVO 

BELLO MEDINA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 035 2019 00297 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CARMEN DEL 

PILAR GARCÍA BEJARANO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 028 2018 00060 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA 

CLEMENCIA MEDRANO SUPELANO CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 007 2018 00394 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JAIRO 

DUARTE RODRÍGUEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 038 2018 00011 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JULIO 

VICENTE  Y JAIME SOTELO RODRÍGUEZ  CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA – CAR. 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 024 2017 00289 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA 

ELVIRA ESPEJO CONTRA BAVARIA S.A. LITIS CONSORCIO NECESARIO 

LUDER JEREZ CORTÉS. 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 034 2018 00290 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA 

EDILMA ROMERO MÉNDEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 008 2017 00231 03 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JUAN 

HERMOGENES GONZÁLEZ GUZMÁN CONTRA REFINANCIA S.A.S. 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tiene presente 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir la decisión correspondiente. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 004 2018 00016 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE FLOR 

MARINA BERMUDEZ MONTENEGRO CONTRA UNIVERSAL DE LIMPIEZA 

S.A.S. – UNILIMPIEZA S.A.S. 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 006 2016 00615 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JADDY 

BRIGITTE NIELSEN NIÑO DÍAZ CONTRA UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA. 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 027 2017 00293 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CAROLINA 

HERNÁNDEZ CORTÉS CONTRA ASOCIACIÓN AGENTES EDUCATIVOS 

FAMIS UNIDOS. 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 015 2014 00514 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JORGE 

ENRIQUE CORTAZAR JAIMES CONTRA IFC INGENIERÍA EN FIBRA ÓPTICA Y 

COAXIALES IFC LTDA., CARSOLCOM S.A.S., TELMEX COLOMBIA S.A. Y 

CICSA COLOMBIA S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 037 2016 00272 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUIS 

FERNANDO FAJARDO JIMÉNEZ CONTRA HEREDEROS DEL CAUSANTE LUIS 

PEDRAZA, QUIENES SON MARÍA MARLENE MENESES DE PEDRAZA, MARÍA 

CRISTINA PEDRAZA MENESES, DIANA MARCELA PEDRAZA MENESES Y 

ÓSCAR RICARDO PEDRAZA MENESES. 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 037 2018 00114 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JOSÉ 

GIOVANNY MARTÍNEZ VANEGAS CONTRA INTELLICALL S.A.S. 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 013 2016 00308 04 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE EIDER 

VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ CONTRA IRMA FAINER RODRÍGUEZ ROMERO Y 

NANCY CECILIA RODRÍGUEZ. 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 039 2018 00420 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE EDELMIRA 

PINEDA TORRES CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 29 de julio a 04 de agosto de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JULIO ALFONSO ÁVILA FAJARDO 
CONTRA PORVENIR Y OTROS  
 
RAD:  25-2015-00594-01 
 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

AUTO 
 
Como acertadamente lo indica la apoderada de la AFP PORVENIR, se cometió un 
error involuntario en el auto del 30 de junio del 2020, al manifestar que se 
reconocía personería al Doctor Iván Mauricio Páez Sierra como apoderado de la 
AFP PORVENIR cuando en realidad es mandatario de EPS SANITAS, en 
consecuencia, se corrige el auto de conformidad con el art. 286 del CGP, el cual 
queda así: 
 
Se reconoce personería para actuar al Dr. Iván Mauricio Páez Sierra como 
apoderado de la EPS SANITAS, en los términos y para los efectos del poder 
conferido conforme lo dispone el art. 74 del CGP, el cual fue allegado junto con los 
alegatos mediante correo electrónico. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
    
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Magistrada 
 
 



EXPEDIENTE No 015201800025 01 
DTE: CARMEN CECILIA OROZCO PINEDA 
DDO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
  

1 

 

 

-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

- SALA LABORAL- 

  

 

Magistrada Ponente: DRA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Bogotá D.C.,  diecinueve  (19) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

El apoderado de la parte demandante dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido por esta Corporación el veinticinco (25) de septiembre de dos mil 

diecinueve (2019), dado su resultado. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Tiene adoctrinado la Jurisprudencia de la H. Sala Laboral, de la Corte 

Suprema de Justicia, que el interés económico para recurrir en casación se 

encuentra determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia recurrida 

le irroga a las partes1. 

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionante para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las pretensiones que le 

fueron negadas al recurrente en el fallo de segunda instancia, luego de 

revocar la decisión proferida por el A quo.  

 

Dentro de dichos pedimentos se encuentra el reconocimiento y pago de la 

Pensión Convencional, establecida en el art. 100 de la Convención Colectiva 

vigente en el IDEMA para el año 1982-1984, a partir del 15 de marzo de 

                                                           

1 Auto de 3 de Mayo de 2005 Rad. 26.489 



EXPEDIENTE No 015201800025 01 
DTE: CARMEN CECILIA OROZCO PINEDA 
DDO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
  

2 

 

2013 y prescritas con anterioridad al 28 de junio de 2014, en cuantía de 

$639.470,00, por 14 mesadas anuales, a favor de la señora CARMEN 

CECILIA OROZCO PINEDA.  

 

Teniendo en cuenta la posición de la Sala de Casación Laboral de la H. 

Corte Suprema de Justicia en el sentido que este tipo de pretensiones 

periódicas tienen incidencia hacia futuro2. Por lo anterior, entraremos a 

cuantificarla tomando como referencia la fecha del fallo del Tribunal, la 

fecha de nacimiento de la actora, su expectativa de vida según lo 

establecido en la resolución No. 1555 de 2010 de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, el número de mesadas futuras, así como la 

mesada a la fecha del fallo. 

 

Al cuantificar las pretensiones obtenemos: 
 

 

 

AÑO IPC MESADA ASIGNADA  No. DE MESADAS VALOR TOTAL  

2014 4,50%  $                                          639.470,00  7 $                         4.476.290,00 

2015 3,66%  $                                          662.874,60  14 $                         9.280.244,43 

2016 6,77%  $                                          707.751,21  14 $                         9.908.516,98 

2017 7,17%  $                                          758.496,97  14 $                       10.618.957,64 

2018 4,09%  $                                          812.881,21  14 $                       11.380.336,91 

2019 3,18%  $                                          838.730,83  9 $                         7.548.577,47 

 
VALOR TOTAL  

 
 

 
$                       53.212.923,42 

 
 

Fecha de fallo Tribunal  
 

25/09/2019 

$                     241.889.971,36 

Fecha de Nacimiento  
 

15/05/1953 
Edad en la fecha fallo 
Tribunal  

 
66 

Expectativa de vida      
 

20,6 

No. de Mesadas futuras  
 

288,4 

Incidencia  futura $ 838.730,83 X 267,8   
 

VALOR TOTAL  
 
 

 
$                295.102.894,79 

 
 

 

 

 

De lo expuesto se sigue, conceder el recurso interpuesto por el apoderado 

de la parte accionante, dado que, el quantum obtenido $295.102.894,79 

                                                           

2 Auto de 11 de febrero de 1993 Rad. 5.789 y Auto de 17 de Octubre de 2007 Rad. 33.565   



EXPEDIENTE No 015201800025 01 
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supera los ciento veinte (120) salarios exigidos, por el artículo 86 del 

Código Procesal del Trabajo, que para el año 2019 ascendían a 

$99.373.920,00. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, D.C., Sala de Decisión Laboral. 

 

RESUELVE 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el apoderado de la parte accionante contra el fallo proferido por esta 

Corporación el veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), 

con arreglo a lo expresado en la parte motiva de este auto. 

SEGUNDO.- En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

  
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
Magistrado 

 
 

 



EXPEDIENTE No 015201800025 01 
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Proyectó: Luz Adriana S. 

 
 
H. MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
  

 

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 015201800025 01, 

informándole que el apoderado de la parte demandante, dentro del 

término de ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra el 

fallo proferido por esta Corporación el veinticinco (25) de septiembre de dos 

mil diecinueve (2019).  

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., diecinueve  (19) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

LUZ ADRIANA SANABRIA VERA 

Escribiente Nominado 

 

 

 

 



EXPEDIENTE No 011201700259 01 
DTE: MARIA ELVIRA LOPEZ DE ROJAS 
DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

 

4 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

  

-SALA LABORAL- 

 

Magistrada Ponente: Dra. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

 

Bogotá, D.C.,  diecinueve  (19) de junio de dos mil veinte (2020) 

  

 

La parte demandante dentro del término legal establecido, interpuso 

recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido por esta 

Corporación el dieciséis (16) de octubre de dos mil diecinueve (2019), dado 

el resultado desfavorable a sus intereses. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Con arreglo al artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social “solo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda 

de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente”.   
 

Así, el interés jurídico para recurrir, consiste en el perjuicio que sufre la 

parte con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, en las 

pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 

enjuiciada en las condenas impuestas.   

 

                                                           

1
 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el desarrollo histórico muestra que se 

han manejado dos conceptos: el de la cuantía del juicio y del interés jurídico para recurrir en casación o cuantía del recurso. 
(…) puede decirse que el concepto cuantía del juicio corresponde a la cuantía de la demanda inicial del proceso. Esta noción de 
cuantía del juicio estuvo vigente hasta el año 1964, cuando fue introducida la de interés jurídico para recurrir por el decreto 
528 de ese año, (…) El interés jurídico para recurrir en casación es el agravio o perjuicio que sufre la parte afectada con la 
sentencia impugnada. La resolución judicial, que no la demanda inicial, marca la pauta para determinar si el negocio judicial 
admite o no el recurso de casación.” 
Auto del 29 de junio de 1999, Sala de Casación Laboral. M.P GERMÁN G. VALDÉS SÁNCHEZ. Rad. 12.696.       



EXPEDIENTE No 011201700259 01 
DTE: MARIA ELVIRA LOPEZ DE ROJAS 
DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  
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Tales pedimentos se concretan al reconocimiento y pago de la pensión de 

sobrevivientes, a favor de la señora MARÍA ELVIRA LÓPEZ DE ROJAS, a 

partir del 5 de diciembre de 2014, fecha del fallecimiento de su hijo LUIS 

ARTURO ROJAS LÓPEZ (q.e.p.d), en cuantía de un salario mínimo legal 

mensual vigente,  únicamente para calcular el interés para recurrir en 

casación. 

 

Al cuantificar las pretensiones obtenemos:  
 
 

AÑO IPC MESADA ASIGNADA No. DE MESADAS VALOR TOTAL  

2014 4,50%  $                 616.000,00  1 $                         616.000,00 

2015 3,66%  $                 644.350,00  14 $                      9.020.900,00 

2016 6,77%  $                 689.454,00  14 $                      9.652.356,00 

2017 7,17%  $                 737.717,00  14 $                    10.328.038,00 

2018 4,09%  $                 781.242,00  14 $                    10.937.388,00 

2019 6,00%  $                 828.116,00  10 $                      8.281.160,00 

 
VALOR TOTAL  

 
 

     $                    48.835.842,00 
 

Fecha de fallo Tribunal    16/10/2019 

   $                  192.454.158,40 

Fecha de 
Nacimiento  

  

1/04/1948 

Edad en la fecha fallo 
Tribunal  

 
71 

Expectativa de vida      
 

16,6 

No. de Mesadas futuras  
 

232,4 

Incidencia  futura $828,116 X 
232,4     

 
VALOR TOTAL  

 
 

 $                  241.290.000,40 
 

 

 

 

De lo expuesto se sigue, conceder el recurso interpuesto por la apoderada 

de la parte accionante, dado que, el quantum obtenido $241.290.000,40 

supera los ciento veinte (120) salarios exigidos, que para el año 2019, 

ascendían a $99.373.920. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá D.C., 
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RESUELVE 
 
 
PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la apoderada de la parte actora.   

 

SEGUNDO.-  En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  

 

 

    

 

 

 

Proyectó: Luz Adriana S. 
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H. MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 
  

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 011201700259 01, 

informándole que la apoderada de la parte demandante, dentro del 

término de ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra el 

fallo proferido por esta Corporación el dieciséis (16) de octubre de dos mil 

diecinueve (2019).  

  

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

LUZ ADRIANA SANABRIA VERA 

Escribiente Nominado 



EXPEDIENTE No 010201700494 01 

DTE: EDUARDO QUIROGA LOZANO 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

 

1 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

  

-SALA LABORAL- 

 

 

Magistrada Ponente: Dra. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

 

Bogotá, D.C.,  diecinueve  (19) de junio de dos mil veinte (2020) 

  

 

La parte demandada dentro del término legal establecido, interpuso 

recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido por esta 

Corporación el treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019), dado el 

resultado desfavorable a sus intereses. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Con arreglo al artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social “solo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda 

de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente”.   
 

Así, el interés jurídico para recurrir, consiste en el perjuicio que sufre la 

parte con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, en las 

pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 

enjuiciada en las condenas impuestas.   
                                                           

1
 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el desarrollo histórico muestra que se 

han manejado dos conceptos: el de la cuantía del juicio y del interés jurídico para recurrir en casación o cuantía del recurso. 
(…) puede decirse que el concepto cuantía del juicio corresponde a la cuantía de la demanda inicial del proceso. Esta noción de 
cuantía del juicio estuvo vigente hasta el año 1964, cuando fue introducida la de interés jurídico para recurrir por el decreto 
528 de ese año, (…) El interés jurídico para recurrir en casación es el agravio o perjuicio que sufre la parte afectada con la 
sentencia impugnada. La resolución judicial, que no la demanda inicial, marca la pauta para determinar si el negocio judicial 
admite o no el recurso de casación.” 
Auto del 29 de junio de 1999, Sala de Casación Laboral. M.P GERMÁN G. VALDÉS SÁNCHEZ. Rad. 12.696.       
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Tales condenas se concretan al reconocimiento y pago de la pensión de 

vejez, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Ley 33 de 

1985, a partir del 29 de septiembre de 2012, por 13 mesadas anuales, a 

favor del señor EDUARDO QUIROGA LOZANO.   

 

Al cuantificar la condena obtenemos:  
 
 
 

AÑO IPC MESADA ASIGNADA No. DE MESADAS VALOR TOTAL  

2012 3,73%  $              1.026.730,95  4,03  $                      4.137.725,73  

2013 4,02%  $              1.051.783,19  13  $                    13.673.181,47  

2014 4,50%  $              1.072.187,18  13  $                    13.938.433,34  

2015 3,66%  $              1.111.429,85  13  $                    14.448.588,05  

2016 6,77%  $              1.186.673,65  13  $                    15.426.757,45  

2017 7,17%  $              1.254.907,39  13  $                    16.313.796,07  

2018 4,09%  $              1.306.233,10  13  $                    16.981.030,30  

2019 6,00%  $              1.347.771,31  10  $                    13.477.713,10  

 
VALOR TOTAL  

 
 

 $                  108.397.225,51  
 
 

 

 

 

De lo expuesto se sigue, conceder el recurso interpuesto por la apoderada 

de la parte accionada, dado que, el quantum obtenido $108.397.225,51 

supera los ciento veinte (120) salarios exigidos. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá D.C., 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la apoderada de la parte accionada.   
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SEGUNDO.-  En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Luz Adriana S. 
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H. MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 
  

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 010201700494 01, 

informándole que la apoderada de la parte demandada, dentro del 

término de ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra el 

fallo proferido por esta Corporación el treinta (30) de octubre de dos mil 

diecinueve (2019).  

  

Lo anterior para lo pertinente.   

 

Bogotá D.C., diecinueve  (19) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

LUZ ADRIANA SANABRIA VERA 

Escribiente Nominado 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

  - SALA LABORAL- 

 

  

Magistrada Ponente: DRA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Bogotá D.C.,  siete (7) de julio  de dos mil veinte (2020). 

 

 

El apoderado de la parte demandante dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo  

proferido por esta Corporación el diez (10) de octubre de dos mil diecinueve 

(2019), dado el resultado desfavorable a sus intereses. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Tiene adoctrinado la Jurisprudencia de la H. Sala Laboral, de la Corte 

Suprema de Justicia, que el interés económico para recurrir en casación se 

encuentra determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia recurrida 

le irroga a las partes1. 

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionante para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las pretensiones que le 

fueron negadas al recurrente en el fallo de segunda instancia, luego de 

confirmar la decisión proferida por el A quo, más lo apelado.  

 

 

                                                           

1 Auto de 3 de Mayo de 2005 Rad. 26.489 
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Dentro de tales pedimentos se encuentra el reconocimiento y pago de la pensión 

de jubilación convencional por haber laborado más de 25 años2, teniendo en 

cuenta el 100% del promedio anual de todos los factores  salariales3, a partir de la 

fecha de retiro de la empresa, teniendo en cuenta la fecha de causación del 

derecho a la misma y no la del disfrute de ésta, a favor del señor CARLOS 

AUGUSTO RIOS HURTADO, es decir a partir del 29 de diciembre de 2017. 

 

Al cuantificar las pretensiones obtenemos: 

 

AÑO IPC MESADA ASIGNADA No. DE MESADAS VALOR TOTAL 

2017 7,17%  $            10.938.272,00  1 $                    10.938.272,00 

2018 4,09%  $            11.385.647,32  13 $                  148.013.415,22 

2019 6,00%  $            12.068.786,16  10 $                  120.687.861,64 

 
VALOR TOTAL 

  
 

   $                279.639.548,87 
 
 

 

Al realizar la liquidación correspondiente, arrojó la suma de 

$279.639.548,87 cifra que supera el monto exigido por el artículo 86 del 

Código Procesal del Trabajo, de 120 salarios mínimos legales mensuales, 

que para el año 2019, ascendían a $99.373.920 

 

En consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se concede el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por el apoderado de la parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, D.C., Sala de Decisión Laboral. 

     RESUELVE 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario de casación, interpuesto 

por la parte actora contra la sentencia proferida el diez (10) de octubre de 

                                                           
2 Folio 176, Convención Colectiva de Trabajo1992-1993- suscrita entre “Sintrateléfonos y Atelca”. 
3 Folio 113, pretensión segunda 
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dos mil diecinueve (2019), con arreglo a lo expresado en la parte motiva de 

este auto. 

SEGUNDO.- En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 

 

 

 
 

 

Proyectó: Luz Adriana S. 
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H. MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 
  

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 005201600519 01, 

informándole que el apoderado de la parte demandante, dentro del 

término de ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra el 

fallo dictado por esta Corporación el diez (10) de octubre de dos mil 

diecinueve (2019).  

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020).    

 

 

 

 

LUZ ADRIANA SANABRIA VERA 

Escribiente Nominado 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

  - SALA LABORAL- 

 

  

Magistrada Ponente: DRA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 

El apoderado de la parte demandante dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo  

proferido por esta Corporación el cuatro (4) de septiembre de dos mil 

diecinueve (2019), dado el resultado desfavorable a sus intereses. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Tiene adoctrinado la Jurisprudencia de la H. Sala Laboral, de la Corte 

Suprema de Justicia, que el interés económico para recurrir en casación se 

encuentra determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia recurrida 

le irroga a las partes1. 

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionante para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las pretensiones que le 

fueron negadas al recurrente en el fallo de segunda instancia, luego de 

revocar la decisión proferida por el A quo, más lo apelado.  

 

 

                                                           

1 Auto de 3 de Mayo de 2005 Rad. 26.489 
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Dentro de tales pedimentos se encuentra el reconocimiento y pago de prestaciones 

sociales tales como cesantías, intereses a las cesantías, vacaciones, prima de 

vacaciones, salarios, por el periodo comprendido entre el 19 de agosto de 2015 a 

18 de agosto de 2016, a favor de la señora MARIELA GONZÁLEZ PARADA.       

 

El mencionado proceso fue remitido al grupo liquidador de actuarios creado 

por el acuerdo PSAA 15 – 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el 

cálculo correspondiente2. 

 

Al realizar la liquidación correspondiente, arrojó la suma de 

$108.574.799,13 cifra que supera el monto exigido por el artículo 86 del 

Código Procesal del Trabajo, de 120 salarios mínimos legales mensuales, 

que para el año 2019, ascendían a $99.373.920 

 

En consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se concede el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por el apoderado de la parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, D.C., Sala de Decisión Laboral. 

     RESUELVE 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario de casación, interpuesto 

por la parte actora contra la sentencia proferida el cuatro (4) de septiembre 

de dos mil diecinueve (2019), con arreglo a lo expresado en la parte motiva 

de este auto. 

SEGUNDO.- En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

                                                           

2Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15-10402 de 2015 liquidación de la condena  fl 117. 



EXPEDIENTE No 013201700048 01 

DTE: MARIELA GONZÁLEZ PARADA 

DDO: S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A 

 

2 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Luz Adriana S. 
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H. MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 
  

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 013201700048 01, 

informándole que el apoderado de la parte demandante, dentro del 

término de ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra el 

fallo dictado por esta Corporación el cuatro (4) de septiembre de dos mil 

diecinueve (2019).  

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020).    

 

 

 

 

 

 

LUZ ADRIANA SANABRIA VERA 

Escribiente Nominado 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 
 -SALA LABORAL- 

 
 

Magistrada Ponente: DRA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

Bogotá D.C.,    siete   ( 7) de julio de dos mil veinte (2020). 
                                                                                    

El apoderado de la demandada MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, dentro del término legal establecido, interpuso 
recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia 
el catorce (14) de agosto de dos mil diecinueve (2019), dado su resultado 
adverso.  
 
A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  
 

 
CONSIDERACIONES 

 
Con arreglo a la jurisprudencia nacional del trabajo, el interés económico 
para acudir en casación se encuentra determinado por el agravio o perjuicio 
causado a una de las partes o a las dos con la sentencia censurada1 y, 
tratándose de la accionada equivale al valor de las condenas impuestas2. 
 
Sería del caso entrar a resolver sobre la viabilidad del recurso impetrado, si 
no fuera porque la Sala observa que no le asiste interés a la parte 
recurrente, toda vez, que si bien el A quo, absolvió de la totalidad de las 
pretensiones a COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A y COLFONDOS S.A, y el 
Ad quem, revocó y declaró la nulidad del traslado que el señor EDGAR 
EDUARDO ARDILA BOHORQUEZ hizo al RAIS, en consecuencia impartió 
condenó en su numeral SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO, únicamente  en 
contra de la AFP COLFONDOS y COLPENSIONES, razón por la cual no 
existe perjuicio o agravio del cual se pueda determinar el interés económico 
para recurrir en casación, por parte de la demandada MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.         
 
En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 
D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto por 
el  apoderado de la demandada  MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, contra la sentencia proferida el catorce (14) de 

                                                           
1 Auto de 3 de mayo de 2005, Rad. 26.489 
2 Auto de 14 de agosto de 2007, Rad.32.484 
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agosto de dos mil diecinueve (2019), con arreglo a lo expresado en la parte 
motiva de este auto. 
 
SEGUNDO.- En firme el proveído, continúese con el trámite 
correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 

 
 
 

 
EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 
 
 
 

 
 
 
 
      
 
 
Proyectó: Luz Adriana S. 
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H. MAGISTRADA DRA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 031201800103 01 
informándole que el apoderado de la demandada MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, dentro del término de ejecutoria 
interpuso recurso extraordinario de casación contra providencia de segunda 
instancia dictada por esta Corporación el catorce (14) de agosto de dos mil 
diecinueve (2019). 
 
Así mismo, a folio 326 a 327, la apoderada de la parte actora, solicita sea 
denegado el recurso extraordinario de casación interpuesto por la apoderada 
de la demandada MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, por no 
tener interés para recurrir en casación. 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
 
 

LUZ ADRIANA SANABRIA VERA 
Escribiente Nominado 

 
 
 



EXPEDIENTE No 014-2015-00567-01 
DTE: GLADYS CASTRO MENDOZA 
DDO: UGPP 

 

4 

 

 

 

-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.- 

- SALA LABORAL- 

 

Magistrada Ponente: DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

El apoderado de la parte demandante dentro del término legal establecido 

interpuso recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida 

por esta Corporación el diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019), dado 

el resultado desfavorable a sus intereses. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

En reiterada jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia – Sala de 

Casación Laboral, se ha dicho que el interés económico para  recurrir  en  

casación  está  determinado por el agravio que sufre el impugnante con la 

sentencia recurrida, que tratándose del demandante se traduce en el monto 

de las pretensiones que hubiesen sido negadas por la providencia que se 

intenta revocar, en ambos casos, teniendo en cuenta la conformidad o 

inconformidad del interesado frente al fallo de primer grado.1 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, “Sólo serán susceptibles del recurso 

de casación los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) 

veces el salario mínimo legal mensual vigente”, que a la fecha del fallo 

                                                           
1 Auto de 6 de febrero de 2019 Rad. 82226. 
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de segunda instancia (10 de julio de 2019), asciende a la suma de 

$99.373.920, toda vez que, el salario mínimo legal mensual vigente para 

esta anualidad corresponde a $828.116. 

 

Así, el interés jurídico del demandante para recurrir en casación se 

encuentra determinado por el monto de las pretensiones que le fueron 

adversas en el fallo de segunda instancia luego de confirmar la sentencia 

proferida por el A- quo. 

 

Dentro de las mismas se encuentra el reconocimiento y pago de la pensión 

de sobreviviente desde el 31 de enero de 2013, a favor de la señora 

GLADYS CASTRO MENDOZA.  

 

Al cuantificar las pretensiones obtenemos: 

 

AÑO IPC MESADA ASIGNADA No. DE MESADAS VALOR TOTAL  

2013 4,02%  $                 589.500,00  14  $                      8.253.000,00  

2014 4,50%  $                 616.000,00  14  $                      8.624.000,00  

2015 3,66%  $                 644.350,00  14  $                      9.020.900,00  

2016 6,77%  $                 689.454,00  14  $                      9.652.356,00  

2017 7,17%  $                 737.717,00  14  $                    10.328.038,00  

2018 4,09%  $                 781.242,00  14  $                    10.937.388,00  

2019 6,00%  $                 828.116,00  7  $                      5.796.812,00  

VALOR TOTAL   $                    62.612.494,00  

Fecha de fallo Tribunal    10/07/2019 

 $                  176.223.084,80  

Fecha de Nacimiento    16/04/1946 

Edad en la fecha fallo Tribunal   73 

Expectativa de vida       15,2 

No. de Mesadas futuras   212,8 

Incidencia  futura $828,116 X 212,8     

VALOR TOTAL   $                  238.835.578,80  

 

 

Efectuada la liquidación correspondiente y una vez verificada por esta 

Corporación, se tiene que arrojó la suma de $238.835.578,80 guarismo 

que supera los ciento veinte (120) salarios mínimos mensuales legales 

vigentes, para conceder el recurso el cual se ajusta a derecho. 

 

En consecuencia, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 86 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 
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artículo 43 de la Ley 712 de 2001, SE CONCEDE el recurso extraordinario 

de casación interpuesto por el apoderado de la demandante GLADYS 

CASTRO MENDOZA. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

D.C., Sala de Decisión Laboral. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

Magistrada 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado  

 

 

 
Proyectó: Claudia Pardo V.  
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H. MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
  

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 014-2015-00567-

01, informando que el apoderado de la parte demandante dentro del 

término de ejecutoria interpusieron recurso extraordinario de 

casación, contra el fallo proferido por esta Corporación el diez (10) de 

julio de dos mil diecinueve (2019).  

 
 
Lo anterior para lo pertinente.  

 
 
Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020).    

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA ROCÍO IVONE PARDO VALENCIA 
Escribiente Nominado 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

 -SALA LABORAL- 

 

 

Magistrada Ponente: DRA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Bogotá D.C., diecinueve  (19) de junio de dos mil veinte (2020) 

                                                                                    

El apoderado de la parte demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, dentro del término legal establecido, 

interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta 

instancia el diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019), dado su 

resultado verso.  

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Tiene sentado la Jurisprudencia de la H. Sala Laboral, de la Corte Suprema 

de Justicia, que el interés económico para recurrir en casación se encuentra 

determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia recurrida le irroga a 

las partes1. 

 

Así las cosas el interés jurídico de la parte demandada se funda en las 

condenas que le fueron impuestas en el fallo de segunda instancia luego de 

modificar el numeral primero y segundo de la decisión proferida por el A 

quo.  

                                                           
1
 Auto de 3 de mayo de 2005 Rad. 26.489 
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Dentro de las mismas se encuentra la reliquidación de la mesada pensional  

entre la reconocida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP y la aquí reajustada, a partir del 26 de 

diciembre de 2012, a favor del señor MARCELINO PARRA. 

 

Teniendo en cuenta la posición de la Sala de Casación Laboral de la H. 

Corte Suprema de Justicia en el sentido que este tipo de pretensiones 

periódicas tienen incidencia hacia futuro2. Por lo anterior, entraremos a 

cuantificarla tomando como referencia la fecha del fallo del Tribunal, la 

fecha de nacimiento del actor, su expectativa de vida según lo establecido 

en la resolución No. 1555 de 2010 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia, el número de mesadas futuras, así como la mesada a la fecha 

del fallo. 

 

Al cuantificar la condena obtenemos: 

 

AÑO IPC 
PENSION 

JUBILACIÓN 

PENSIÓN 2DA 
INSTANCIA 

RELIQUIDADA 
DIFERENCIA  

No. DE 
MESADAS 

VALOR TOTAL 
DIFERENCIA  

2012 3,73% 

                    
574.754,44    

 
 

              953.801,19                   
379.046,75  

1,2 480.125,88 

2013 2,44% 

                    
588.778,45   

  
 

              977.073,94                   
388.295,49  

14 5.436.136,88 

2014 1,94% 

                    
600.200,75    

 
 

              996.029,18    
               

395.828,43  14 5.541.597,94 

2015 3,66% 

                    
622.168,10    

 
 

           1.032.483,84    
               

410.315,74  
14 

5.744.420,42 

2016 6,77% 

                    
664.288,88 

    
 

           1.102.383,00    
               

438.094,12  
14 

6.133.317,68 

2017 5,75% 

                    
702.485,49    

 
 

           1.165.770,02    
               

463.284,53  
14 

6.485.983,45 

2018 4,09% 

                    
731.217,15    

 
 

           1.213.450,02    
               

482.232,87  
14 

6.751.260,17 

2019 6,00% 

                    
754.469,85    

 
           1.252.037,73    

               
497.567,88  10 

4.975.678,75 

                                                           

2 Auto de 11 de febrero de 1993 Rad. 5.789 y Auto de 17 de Octubre de 2007 Rad. 33.565   



EXPEDIENTE No 026201600511 01 
DTE: MARCELINO PARRA 
DDO: UGPP Y OTRO 

 

3 

 

 

 
VALOR TOTAL  

 
 
 

$41.548.521,17 
 
 

Fecha de fallo 
Tribunal  

 
10/10/2019 

  

$93.343.734,29 

Fecha de 
Nacimiento  

  
11/10/1948 

  Edad en la fecha fallo 
Tribunal  

 
71 

  Expectativa 
de vida      

  
13,4 

  No. de Mesadas 
futuras  

 
187,6 

  Valor incidencia  
futura $1.407.376,01 
X 254,8 

     
VALOR TOTAL   

 
 

 
$134.892.255,46 

 
 

 

 

 

Teniendo en cuenta los cálculos anteriores, asciende a la suma de 

$134.892.255,46 cifra que supera el monto exigido por el artículo 86 del 

Código Procesal del Trabajo, de 120 salarios mínimos legales mensuales, 

que para el año 2019, ascendían a $99.373.920. 

 

En consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, SE CONCEDE el recurso extraordinario 

de casación interpuesto por la parte demandada UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP.  

  

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el  apoderado de la parte accionada UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, contra la sentencia proferida el diez (10) 
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de octubre de dos mil diecinueve (2019), con arreglo a lo expresado en la 

parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO.- En firme el proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 

 

 

 

 

 
 

 

 

Proyectó: Luz Adriana S. 
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H. MAGISTRADA DRA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 026201600511 01 

informándole que el apoderado de la demandada UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, dentro del 

término de ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra 

providencia  dictada por esta Corporación el diez (10) de octubre de dos mil 

diecinueve (2019). 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

  

 

Bogotá D.C., diecinueve  (19) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

 

LUZ ADRIANA SANABRIA VERA 

Escribiente Nominado 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

 -SALA LABORAL- 

 

 

Magistrada Ponente: DRA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Bogotá D.C., diecinueve  (19) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

 

El apoderado de la parte demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, dentro del término legal establecido, 

interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta 

instancia el dieciséis (16) de octubre de dos mil diecinueve (2019), dado su 

resultado.  

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Tiene sentado la Jurisprudencia de la H. Sala Laboral, de la Corte Suprema 

de Justicia, que el interés económico para recurrir en casación se encuentra 

determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia recurrida le irroga a 

las partes1. 

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte demandada se funda en las 

condenas que le fueron impuestas en el fallo de segunda instancia, luego de 

modificar el numeral tercero del fallo proferido por el A quo.  

 

 

                                                           
1
 Auto de 3 de mayo de 2005 Rad. 26.489 
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Dentro de las mismas se encuentra el reconocimiento y pago de la pensión 

de jubilación, a partir del 19 de diciembre de 2014, en cuantía inicial de 

$727.692,49, a favor de la señora LUZ DARY CARDOZO SOLÓRZANO.   

 

Al cuantificar la condena obtenemos: 

 

 

AÑO IPC MESADA ASIGNADA No. DE MESADAS VALOR TOTAL  

2014 4,50%  $                 727.692,49  1,4 $                      1.018.769,49 

2015 3,66%  $                 754.326,04  13 $                      9.806.238,52 

2016 6,77%  $                 805.393,91  13 $                    10.470.120,83 

2017 7,17%  $                 851.704,06  13 $                    11.072.152,78 

2018 4,09%  $                 886.538,76  13 $                    11.525.003,88 

2019 6,00%  $                 914.730,69  10 $                      9.147.306,90 

VALOR TOTAL       $                    53.039.592,40 

Fecha de fallo Tribunal    16/10/2019 

     $                  284.206.825,38 

Fecha de 
Nacimiento  

  

6/01/1957 
Edad en la fecha fallo 
Tribunal  

 
62 

Expectativa de vida      
 

23,9 

No. de Mesadas futuras  
 

310,7 
Incidencia  futura 
$914.730,69 X 334,6     

VALOR TOTAL     $                  337.246.417,78 

 

 

Teniendo en cuenta los cálculos anteriores lo que debe cancelar, asciende a 

la suma de $337.246.417,78 cifra que supera el monto exigido por el 

artículo 86 del Código Procesal del Trabajo, de 120 salarios mínimos legales 

mensuales, que para el año 2019, ascendían a $99.373.920. 

 

En consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se concede el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por el apoderado de la parte demandada UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. 
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En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, contra la sentencia proferida el dieciséis 

(16) de octubre de dos mil diecinueve (2019), con arreglo a lo expresado en 

la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO.- En firme el proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 
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Proyectó: Luz Adriana S. 

 

H. MAGISTRADA DRA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 036201800002 01 

informándole que el apoderado de la parte demandada UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, dentro del 

término de ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra 

providencia de segunda instancia dictada por esta Corporación el dieciséis 

(16) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C., diecinueve  (19) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

LUZ ADRIANA SANABRIA VERA 

Escribiente Nominado 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

 -SALA LABORAL- 

 

 

Magistrada Ponente: DRA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Bogotá D.C.,  diecinueve  (19) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

El apoderado de la parte demandada FUNDACIÓN UNIVERSITARIA 

SAN MARTÍN, dentro del término legal establecido, interpuso recurso 

extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia el 

veintitrés (23) de octubre de dos mil diecinueve (2019), dado su resultado.  

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Tiene sentado la Jurisprudencia de la H. Sala Laboral, de la Corte Suprema 

de Justicia, que el interés económico para recurrir en casación se encuentra 

determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia recurrida le irroga a 

las partes1. 

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte demandada se funda en las 

condenas que le fueron impuestas en el fallo de segunda instancia, por los 

conceptos que a continuación se relacionan, luego de modificar los ordinales 

2 y 5 del numeral primero del fallo proferido por el A quo, y que en este 

caso son las siguientes:  

 

 

 

                                                           
1
 Auto de 3 de mayo de 2005 Rad. 26.489 
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CONCEPTO  VALOR CONDENA 

SALARIOS INSOLUTOS DEL 1-09-
2014 A 6-04-2015 

                                  
41.400.000,00    

CESANTIAS RETROACTIVAS                                    
82.670.594,33    

INTERESES A LAS CESANTIAS                                    
11.839.413,96    

PRIMA DE SERVICIOS                                    
14.086.744,32    

VACACIONES 
                                  

1.533.333,33    

TOTAL                                   
$151.530.085,94    

 

 

Teniendo en cuenta los cálculos anteriores lo que debe cancelar, asciende a 

la suma de $151.530.085,94 cifra que supera el monto exigido por el 

artículo 86 del Código Procesal del Trabajo, de 120 salarios mínimos legales 

mensuales, que para el año 2019, ascendían a $99.373.920. 

 

En consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se concede el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por el apoderado de la parte demandada 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTÍN. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandada FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN 

MARTÍN, contra la sentencia proferida el veintitrés (23) de octubre de dos 

mil diecinueve (2019), con arreglo a lo expresado en la parte motiva de este 

auto. 
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SEGUNDO.- En firme el proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 
 

 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Luz Adriana S. 
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H. MAGISTRADA DRA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 012201600074 01 

informándole que el apoderado de la parte demandada, dentro del 

término de ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra 

providencia de segunda instancia dictada por esta Corporación el veintitrés 

(23) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C., diecinueve  (19) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

 

LUZ ADRIANA SANABRIA VERA 

Escribiente Nominado 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.- 

- SALA LABORAL- 

 

Magistrada Ponente: DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

El apoderado de la parte demandante dentro del término legal establecido 

interpuso recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida 

por esta Corporación el diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019), dado 

el resultado desfavorable a sus intereses. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

En reiterada jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia – Sala de 

Casación Laboral, se ha dicho que el interés económico para  recurrir  en  

casación  está  determinado por el agravio que sufre el impugnante con la 

sentencia recurrida, que tratándose del demandante se traduce en el monto 

de las pretensiones que hubiesen sido negadas por la providencia que se 

intenta revocar, en ambos casos, teniendo en cuenta la conformidad o 

inconformidad del interesado frente al fallo de primer grado.1 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, “Sólo serán susceptibles del recurso 

de casación los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) 

veces el salario mínimo legal mensual vigente”, que a la fecha del fallo 

                                                           
1 Auto de 6 de febrero de 2019 Rad. 82226. 
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de segunda instancia (10 de julio de 2019), asciende a la suma de 

$99.373.920, toda vez que, el salario mínimo legal mensual vigente para 

esta anualidad corresponde a $828.116. 

 

Así, el interés jurídico del demandante para recurrir en casación se 

encuentra determinado por el monto de las pretensiones que le fueron 

adversas en el fallo de segunda instancia luego de confirmar la sentencia 

proferida por el A- quo. 

 

Dentro de las mismas se encuentra el reconocimiento y pago de la pensión 

de sobreviviente desde el 31 de enero de 2013, a favor de la señora 

GLADYS CASTRO MENDOZA.  

 

Al cuantificar las pretensiones obtenemos: 

 

AÑO IPC MESADA ASIGNADA No. DE MESADAS VALOR TOTAL  

2013 4,02%  $                 589.500,00  14  $                      8.253.000,00  

2014 4,50%  $                 616.000,00  14  $                      8.624.000,00  

2015 3,66%  $                 644.350,00  14  $                      9.020.900,00  

2016 6,77%  $                 689.454,00  14  $                      9.652.356,00  

2017 7,17%  $                 737.717,00  14  $                    10.328.038,00  

2018 4,09%  $                 781.242,00  14  $                    10.937.388,00  

2019 6,00%  $                 828.116,00  7  $                      5.796.812,00  

VALOR TOTAL   $                    62.612.494,00  

Fecha de fallo Tribunal    10/07/2019 

 $                  176.223.084,80  

Fecha de Nacimiento    16/04/1946 

Edad en la fecha fallo Tribunal   73 

Expectativa de vida       15,2 

No. de Mesadas futuras   212,8 

Incidencia  futura $828,116 X 212,8     

VALOR TOTAL   $                  238.835.578,80  

 

 

Efectuada la liquidación correspondiente y una vez verificada por esta 

Corporación, se tiene que arrojó la suma de $238.835.578,80 guarismo 

que supera los ciento veinte (120) salarios mínimos mensuales legales 

vigentes, para conceder el recurso el cual se ajusta a derecho. 

 

En consecuencia, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 86 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 



EXPEDIENTE No 014-2015-00567-01 
DTE: GLADYS CASTRO MENDOZA 
DDO: UGPP 

 

4 

 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, SE CONCEDE el recurso extraordinario 

de casación interpuesto por el apoderado de la demandante GLADYS 

CASTRO MENDOZA. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

D.C., Sala de Decisión Laboral. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

Magistrada 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado  

 

 

 

 

Proyectó: Claudia Pardo V.  
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H. MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
  

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 014-2015-00567-

01, informando que el apoderado de la parte demandante dentro del 

término de ejecutoria interpusieron recurso extraordinario de 

casación, contra el fallo proferido por esta Corporación el diez (10) de 

julio de dos mil diecinueve (2019).  

 
 
Lo anterior para lo pertinente.  

 
 
Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020).    

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA ROCÍO IVONE PARDO VALENCIA 
Escribiente Nominado 

 


	AUTO
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO
	Magistrado

